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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1º.- Incorpórase como inciso l) del artículo 26 de 
la ley nº 3338, el siguiente texto: 

"Artículo 26.- l) Prescribir especialidades medicinales 
por el nombre genérico de la droga que contiene".

Artículo 2º.- Por un plazo de ciento ochenta (180) días los 
profesionales de la medicina podrán además de lo establecido 
en  el  artículo  anterior,  sugerir  hasta  dos  nombres  de 
fantasía de la especialidad medicinal que se prescriba.

Artículo 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.


